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BANCO DE COSTA RICA 

 

Notas a los Estados Financieros Separados 

 

(Continúa) 

(1) Resumen de operaciones y políticas importantes de contabilidad 

 

(a) Operaciones 

 

Banco de Costa Rica (en adelante ñel Bancoò) es una institución autónoma de derecho 

público constituido en 1877, con personería jurídica propia e independiente en materia 

de administración.  Como banco público estatal está regulado por la Ley Orgánica del 

Sistema Bancario Nacional, la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica y por la 

Constitución Política de la República de Costa Rica, y está sujeto a la fiscalización de la 

Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) y de la Contraloría 

General de la República.  Sus oficinas centrales se localizan entre Avenida Central y 

Segunda y calles 4 y 6, San José, Costa Rica. 

 

El sitio Web del Banco es www.bancobcr.com. 

 

Su actividad principal es el otorgamiento de préstamos y de garantías de participación y 

cumplimiento, emisión de certificados de depósito, apertura de cuentas corrientes en 

colones, US dólares y euros, emisión de cartas de crédito y cobranzas, compra y venta 

de divisas, administración de fideicomisos, custodias y demás operaciones bancarias.  Al  

30 de setiembre de 2019, el Banco posee 192 oficinas o sucursales respectivamente (194 

a diciembre y setiembre 2018) distribuidas en el territorio nacional y tiene en operación 

626 cajeros automáticos (621 y 620 a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente), 

cuenta con 3.741 empleados (3.692 y 3.623 a diciembre y setiembre de 2018, 

respectivamente). 

 

Los estados financieros y sus notas se expresan en colones (¢), la unidad monetaria de la 

República de Costa Rica. 

 

El Banco es accionista propietario del 100% de las subsidiarias siguientes: 

 

BCR Valores, S.A.-Puesto de Bolsa, constituida como sociedad anónima en febrero de 

1999, bajo las leyes de la República de Costa Rica.  Su actividad principal es el ejercicio 

del comercio de títulos valores. 

 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., constituida como sociedad 

anónima en julio de 1999, bajo las leyes de la República de Costa Rica.  Su actividad 

principal es la administración de fondos de inversión. 

  

http://www.bancobcr.com/
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(Continúa) 

 

BCR Pensión Operadora de Planes de Pensiones Complementarias, S.A., constituida 

como sociedad anónima en setiembre de 1999, bajo las leyes de la República de Costa 

Rica. Su actividad principal es la administración de planes de pensiones 

complementarias y ofrecer servicios adicionales de planes de invalidez y muerte a los 

afiliados. 

 

BCR Corredora de Seguros, S.A. constituida como sociedad anónima en febrero de 

2009, bajo las leyes de la República de Costa Rica.  Su actividad principal es la 

intermediación de seguros. 

 

Banprocesa, S.R.L., constituida en agosto de 2009, bajo las leyes de la República de 

Costa Rica.  Su principal actividad será prestar servicios de procesamiento en el área de 

la tecnología, brindar soporte tecnológico, así como la adquisición, arrendamiento y 

mantenimiento de hardware y software, incluido, además, el desarrollo de software y la 

atención de las necesidades relacionadas con el área de tecnología del Banco.  Al 30 de 

setiembre de 2019, la SUGEF está evaluando su participación como parte del 

conglomerado. 

 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A., constituida como sociedad anónima en octubre de 

1934, bajo las leyes de la República de Costa Rica.  Su actividad principal es la custodia 

y bodegaje de bienes muebles de procedencia nacional y extranjera con personería 

jurídica propia e independiente en materia de administración y está regulada por la Ley 

de Almacenes Generales. 

 

El Depósito Agrícola de Cartago S. A. tiene una subsidiaria propiedad total denominada 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., constituida en diciembre de 1991 bajo las 

leyes de la República de Costa Rica. Su principal actividad es la custodia y bodegaje de 

mercancía sobre la que no se han pagado impuestos de importación, regulada por la Ley 

General de Aduanas y fiscalizado por la Dirección General de Aduanas del Ministerio de 

Hacienda. Ambas sociedades están sujetas a la fiscalización de la Contraloría General de 

la República. 

 

Bancrédito Sociedad Agencia de Seguros, S.A., constituida como sociedad anónima en 

marzo de 2009, bajo las leyes de la República de Costa Rica.  Su actividad principal es 

la intermediación de seguros. 

 

El Banco es también propietario del 51% del capital accionario de la subsidiaria 

siguiente: 
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Banco Internacional de Costa Rica, S.A. y Subsidiaria (BICSA), banco constituido bajo 

las leyes de la República de Panamá desde 1976, opera bajo licencia general otorgada 

por la Superintendencia de Bancos de la República de Panamá, para efectuar 

indistintamente negocios de banca en Panamá o en el exterior; se encuentra ubicado en 

la ciudad de Panamá, República de Panamá, BICSA Financial Center, Piso 50, Avenida 

Balboa y Calle Aquilino de la Guardia y mantiene una sucursal en Miami, Estado de La 

Florida, Estados Unidos de América. El restante 49% de las acciones de BICSA es 

propiedad del Banco Nacional de Costa Rica. 

 

(b) Políticas contables para la preparación de los estados financieros 

 

Los estados financieros del Banco son preparados según la Normativa Contable 

Aplicable a los Entes Supervisados vigente, con apego a las disposiciones del Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), de la Superintendencia 

General de Entidades Financieras (SUGEF), del Banco Central de Costa Rica 

(B.C.C.R.), y en lo no dispuesto por estos entes, por las Normas Internacionales de 

Información Financiera vigentes al 1 de enero de 2011 (NIIF). 

 

Mediante circular C.N.S. 116-07 del 18 de diciembre de 2007, el Consejo Nacional de 

Supervisión del Sistema Financiero emitió una reforma al reglamento denominado 

ñNormativa contable aplicable a las entidades supervisadas por la SUGEF, SUGEVAL y 

SUPEN y a los emisores no financierosò. El objetivo de dicha normativa es regular la 

adopción y aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 

las interpretaciones correspondientes (interpretaciones SIC y CINIIF). 

 

Posteriormente, mediante artículos No.8 y 5 de las actas de las sesiones 1034-2013 y 

1035-2013, celebradas el 2 de abril de 2013, el Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero hizo una modificaci·n a la ñNormativa contable aplicable a las 

entidades supervisadas por la SUGEF, SUGEVAL y SUPEN y a los emisores no 

financierosò. 

 

De acuerdo con dicho documento, las NIIF y sus interpretaciones son de aplicación 

obligatorio por los entes supervisados, de conformidad con los textos vigentes al 1 de 

enero de 2011, esto para las auditorías al 31 de diciembre de 2015, con excepción de los 

tratamientos especiales aplicables a los entes supervisados y a los emisores no 

financieros.  No se permite la adopción anticipada a las normas. 

 

La emisión de nuevas NIIF o interpretaciones emitidas por el IASB, así como cualquier 

modificación a las NIIF adoptadas que aplicarán los entes supervisados, requerirá de la 

autorización previa del Consejo Nacional se Supervisión del Sistema Financiero 

(CONASSIF). 
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Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, como se 

explica en las políticas contables a continuación. 

 

Por lo general, el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación 

otorgada a cambio de los bienes y servicios. 

 

El valor razonable es el precio que se recibiría al vender un activo o se pagaría al 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a la 

fecha de medición, independientemente de si ese precio es directamente observable o 

estimado usando otra técnica de valuación.  Al estimar el valor razonable de un activo o 

un pasivo, el Banco toma en cuenta las características del activo o pasivo si los 

participantes del mercado toman en cuenta esas características al valorar el activo o 

pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable para efectos de medición y/o 

revelación en estos estados financieros se determina sobre esa base, excepto por las 

transacciones de pagos basados en acciones que se encuentran dentro del alcance de la 

NIIF 2, las transacciones de arrendamiento, dentro del alcance de la NIC 17 y las 

mediciones que tienen ciertas similitudes con el valor razonable pero que no son valor 

razonable, como el valor neto realizable en la NIC 2 o el valor en uso en la NIC 36. 

 

Además, para efectos de información financiera, las mediciones del valor razonable se 

categorizan en Nivel 1, 2 ó 3 con base en el grado hasta el cual las entradas a las 

mediciones del valor razonable son observables y la importancia de las entradas para las 

mediciones del valor razonable en su totalidad, que se describen a continuación: 

 

Å Nivel 1 - Son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos y 

pasivos idénticos para los cuales la entidad tiene acceso a la fecha de medición; 

 

Å Nivel 2 - Son entradas, diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, 

que son observables para un activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente; y 

 

Å Nivel 3 - Son entradas no observables para un activo o pasivo. 

 

(c) Participaciones en el capital de otras empresas 
 

Valuación de inversiones por el método de participación patrimonial 

 

i. Subsidiarias 
 

Las subsidiarias son aquellas compañías controladas por el Banco.  El control existe 

cuando el Banco, tiene el poder directo o indirecto, para definir las políticas 

financieras y operativas de las compañías, y para obtener beneficios de estas 

actividades.  Por requerimiento regulatorio, los estados financieros deben presentar 
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las inversiones en sus subsidiarias valuadas por el método de participación 

patrimonial y no en forma consolidada. Las transacciones que afectan el patrimonio 

de esas subsidiarias se reconocen de la misma forma en el patrimonio del Banco. 

Esas transacciones podrían ser: ajustes por conversión, ganancia o pérdida no 

realizada por valuación de inversiones, entre otros. Estos efectos se registran en la 

cuenta denominada ajuste por valuación de participaciones en otras empresas. 

 

El Banco y subsidiarias, deben analizar y valorar la realización del reparto de 

dividendos conforme la normativa vigente interna y externa aplicable a cada 

entidad.  El reparto de dividendos será propuesto por la Administración de cada 

entidad que los va a distribuir; esta lo transmitirá a la Junta Directiva y 

posteriormente lo remitirá a la asamblea de accionistas en caso de las subsidiarias.  

Una vez determinado el monto a distribuir, se disminuirán las utilidades acumuladas 

de periodos anteriores y/o el capital social, si fuese necesario. 

 

(d) Moneda extranjera 
 

i. Transacciones en moneda extranjera 
 

Los activos y pasivos mantenidos en moneda extranjera son convertidos a colones a 

la tasa de cambio prevaleciente a la fecha del balance general.  Las transacciones en 

moneda extranjera ocurridas durante el año son convertidas a las tasas de cambio 

que prevalecieron en las fechas de las transacciones.  Las ganancias o pérdidas por 

conversión de moneda extranjera son reflejadas en el estado de resultados. 
 

 

ii.  Unidad monetaria y regulaciones cambiarias 
 

Al 30 de enero de 2015, la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el 

artículo 5 del acta de la sesión 5677-2015, dispuso en firme establecer a partir del 2 

de febrero de 2015, un nuevo régimen cambiario de flotación administrada, cuyos 

principales aspectos de detallan a continuación:  
 

¶ En este régimen, el Banco Central de Costa Rica permitirá que el tipo de cambio 

sea determinado libremente por el mercado cambiario, pero podrá participar en 

el mercado con el fin de atender sus propios requerimientos de divisas y los del 

Sector Público no Bancario y, de manera discrecional, con el fin de evitar 

fluctuaciones violentas en el tipo de cambio.  
 

¶ El Banco Central de Costa Rica podrá realizar operaciones directas o utilizar los 

instrumentos de negociación de divisas que estime convenientes de conformidad 

con la normativa vigente. 
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¶ El Banco Central de Costa Rica continuará utilizando en sus transacciones de 

estabilización, en el Mercado de Operaciones de Monedas Extranjeras 

(MONEX), las reglas de intervención con las modificaciones que se establecen 

en este mismo acuerdo.  La Comisión de Estabilidad Financiera determinará los 

procedimientos de intervención congruentes con la estrategia aprobada por la 

Junta Directiva.  

 

Conforme a lo establecido en el Plan de Cuentas, los activos y pasivos en moneda 

extranjera deben expresarse en colones, utilizando el tipo de cambio de compra de 

referencia que divulga el Banco Central de Costa Rica.  De esa forma, al 30 de 

setiembre de 2019, los activos y pasivos denominados en dólares de los Estados 

Unidos de América, fueron valuados al tipo de cambio de ¢577,93 por US$1,00 

(¢604,39 y ¢579,12 por US$1,00 a diciembre y setiembre de 2018, 

respectivamente). 

 

Como resultado de la valuación en colones de los activos y pasivos monetarios en 

moneda extranjera, por el periodo terminado al 30 de setiembre de 2019, se 

generaron pérdidas por diferencias cambiarias por ¢792.223.943.576 

(¢254.214.181.681 en el 2018) y ganancias por ¢788.291.226.575 

(¢253.846.936.733 en el 2018), las cuales se presentan en el estado de resultados. 

 

Adicionalmente, como resultado de la valuación de otros pasivos y otros activos se 

generaron pérdidas y ganancias, respectivamente, las cuales son reflejadas en la 

cuentas de otros gastos de operación ï por otros gastos operativos y otros ingresos 

de operación ï por otros ingresos operativos, respectivamente.  Por el periodo 

terminado el 30 de setiembre de 2019, la valuación de otros activos generó 

ganancias por un monto de ¢376.774.360 (¢22.759.906 en el 2018), y la valuación 

de otros pasivos generó pérdidas por un monto de ¢628.185.589 (¢537.138.088 de 

pérdidas en el 2018). 

 

iii.  Estados Financieros de operaciones extranjeras (BICSA) 

 

Los estados financieros de BICSA se presentan en US Dólares. 

 

La conversión de esos estados financieros a colones costarricenses se efectuó como 

sigue: 

 

¶ Activos y pasivos han sido convertidos al tipo de cambio de cierre. 

 

¶ Ingresos y gastos han sido convertidos a los tipos de cambio promedio vigentes 

para cada año. 
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¶ El patrimonio se mide considerando tasas de cambio históricas, utilizando la tasa 

de cambio en la fecha de las transacciones. 

 

Como resultado de la valuación de la participación en los estados financieros de esa 

entidad extranjera, se originan ganancias netas en el periodo terminado el 30 de 

setiembre de 2019 por ¢2.426.450.387 (¢1.619.033.855 en el 2018). 

 

(e) Base para el reconocimiento de los estados financieros 

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del valor razonable para los 

activos disponibles para la venta y mantenidos para negociar.  Los otros activos y otros 

pasivos financieros y no financieros se registran al costo amortizado o al costo histórico. 

Las políticas de contabilidad se han aplicado en forma consistente. 

 

(f) Instrumentos financieros 

 

Se conoce como instrumentos financieros a cualquier contrato que origine un activo 

financiero en una compañía y a la vez un pasivo financiero o instrumento patrimonial en 

otra compañía.  Los instrumentos financieros que mantiene el Banco incluyen lo que se 

denominan instrumentos primarios: disponibilidades, inversiones en instrumentos 

financieros, cartera de créditos, otras cuentas por cobrar, obligaciones con el público, 

obligaciones con entidades y cuentas por pagar.  

 

(i) Clasificación 

 

Los instrumentos financieros mantenidos para negociar son aquellos que el Banco 

mantiene con el propósito de generar utilidades en el corto plazo. 

 

La cartera de créditos y las otras cuentas por cobrar se clasifican como instrumentos 

originados por el Banco, debido a que se establecieron con el fin de proveer fondos 

a un deudor y no para generar utilidades a corto plazo. 

 

Los activos disponibles para la venta son aquellos activos financieros que no se han 

mantenido para negociar, no han sido originados por el Banco ni se van a mantener 

hasta su vencimiento.  Los instrumentos disponibles para la venta incluyen algunos 

títulos de deuda. 
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Conforme con la Normativa Contable emitida por el CONASSIF, las inversiones en 

instrumentos financieros de los entes supervisados deben ser clasificadas en la 

categoría de disponibles para la venta.  Las inversiones propias en participaciones 

de fondos de inversión abiertos se deben clasificar como activos financieros 

negociables. Las inversiones propias en participaciones de fondos de inversión 

cerrados se deben clasificar como disponibles para la venta. 

 

Los entes supervisados por SUGEVAL, SUGEF, SUPEN y SUGESE pueden 

clasificar otras inversiones en instrumentos financieros mantenidas para negociar, 

siempre que exista una manifestación expresa de su intención para negociarlas en un 

plazo que no supere los noventa días, contados a partir de la fecha de adquisición. 

 

(ii)  Reconocimiento  

 

El Banco reconoce los activos disponibles para la venta en el momento en que se 

convierte en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento.  A 

partir de esa fecha, cualquier ganancia o pérdida originada de los cambios en el 

valor razonable de los activos se reconoce en el patrimonio. 

 

Los activos mantenidos hasta el vencimiento y los préstamos y otras cuentas por 

cobrar originados por el Banco, se reconocen mediante el método de la fecha de 

liquidación, es decir, en el momento en que se transfieren al Banco.  Para el año 

2018 y 2017, el Banco no clasifica los instrumentos financieros como ñMantenidos 

al Vencimientoò, a excepci·n de los t²tulos valores dados para la capitalizaci·n del 

Banco. 

 

(iii)  Medición 

 

Los instrumentos financieros se miden inicialmente a su valor razonable, que 

incluye los costos de transacción. 

 

Posterior al reconocimiento inicial, los instrumentos financieros disponibles para la 

venta se miden al valor razonable, excepto por las inversiones que no se cotizan en 

un mercado activo y cuyo valor razonable no se pueda medir de manera confiable, 

las cuales se registran al costo, incluyendo los costos de transacción menos las 

pérdidas por deterioro. 
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Todos los activos y pasivos financieros no negociables, préstamos y otras cuentas 

por cobrar originados por el Banco, así como las inversiones mantenidas hasta el 

vencimiento, se miden al costo amortizado, menos las pérdidas por deterioro.  

Cualquier prima o descuento se incluye en el valor en libros del instrumento 

relacionado y se amortiza por el método de interés efectivo llevándolo al ingreso o 

gasto financiero. 

 

La Normativa Contable aplicable a los entes supervisados por SUGEF, SUGEVAL, 

SUPEN, SUGESE y a los emisores no financieros, en el artículo 17, indica que las 

inversiones en instrumentos financieros de los entes supervisados deben ser 

clasificadas en la categoría de disponibles para la venta. 

 

(iv) Principios de medición del valor razonable 

 

El valor razonable de los instrumentos financieros se basa en su precio de mercado 

cotizado a la fecha de los estados financieros, sin incluir cualquier deducción por 

concepto de costos de transacción. 

 

(v) Ganancias y pérdidas en mediciones posteriores 

 

Las ganancias y pérdidas producidas por una modificación en el valor razonable de 

los activos disponibles para la venta se reconocen directamente en el patrimonio, 

hasta que una inversión se considere deteriorada, en cuyo momento la pérdida se 

reconoce en el estado de resultados.  En el caso de la venta, cobro o disposición de 

los activos financieros, la ganancia o pérdida acumulada que se reconoce en el 

patrimonio se transfiere al estado de resultados. 

 

(vi) Dar de baja 

 

El reconocimiento de un activo financiero se reversa cuando el Banco pierde el 

control de los derechos contractuales que conforman al activo.  Lo anterior ocurre 

cuando los derechos se hacen efectivos, se vencen o se ceden.  En el caso de los 

pasivos financieros, estos se dan de baja cuando se liquidan. 

 

(g) Efectivo y equivalentes a efectivo 

 

Se considera como efectivo y equivalentes de efectivo el saldo del rubro de 

disponibilidades, los depósitos a la vista y a plazo, así como las inversiones en valores 

con la intención de convertirlos en efectivo en un plazo no mayor a dos meses. 
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(h) Inversiones en instrumentos financieros 

 

Las inversiones en instrumentos financieros que se clasifican como disponibles para la 

venta, se valoran a precios de mercado utilizando el vector de precios proporcionado por 

Proveedor Integral de Precios Centroamérica, S.A. (PIPCA).  En congruencia con la 

Normativa Contable emitida por el CONASSIF, a partir del 1 de enero de 2008, el 

Banco no clasifica los instrumentos financieros en mantenidas al vencimiento.  Sin 

embargo, de acuerdo a la Ley No.8703 ñModificaci·n a la Ley No.8627 Ley de 

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Fiscal 2008ò, 

los títulos valores recibidos para la capitalización de los Bancos Estatales se deben 

clasificar como mantenidos hasta su vencimiento y no estarán sujetos a valoración de 

precios de mercado. 

 

El efecto de la valoración a precios de mercado de las inversiones disponibles para la 

venta se incluye en una cuenta patrimonial denominada ñAjuste por valuaci·n de 

inversiones disponibles para la ventaò, hasta que se realicen o se vendan. 

 

La compra o venta de activos financieros por la vía ordinaria se reconoce por el método 

de la fecha de liquidación, fecha en que se entrega a cambio un activo a la entidad. 

 

Las inversiones en operaciones de recompras (posición vendedor a plazo) no se valoran 

a precios de mercado, al igual que los títulos valores con vencimientos menores a 180 

días. 

 

Las inversiones en instrumentos financieros clasificadas como mantenidas al 

vencimiento, se miden a su costo amortizado, utilizando el método de interés efectivo. 

El Banco no clasifica inversiones como mantenidas al vencimiento, excepto las 

inversiones en instrumentos financieros recibidos para la capitalización, de acuerdo con 

la Ley 8703. 

 

Las inversiones en instrumentos financieros clasificadas como mantenidas para negociar 

han sido designadas para ser registradas al valor razonable con cambios en resultados y 

se adquieren con el objetivo de venderlos o comprarlos en un futuro inmediato. 

 

Cuando un activo financiero es adquirido con intereses acumulados, éstos se registrarán 

en una cuenta separada como productos acumulados por cobrar. 
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(i) Cartera de créditos 

 

La SUGEF define como crédito toda operación formalizada por un intermediario 

financiero, cualquiera que sea la modalidad como se instrumente o documente, mediante 

la cual y bajo la asunción de un riesgo, dicho intermediario provea fondos o facilidades 

crediticias en forma directa, o garantice frente a terceros el cumplimiento de 

obligaciones contraídas por su cliente.  Se consideran créditos: los préstamos, el 

descuento de documentos, la compra de títulos, las garantías en general, los anticipos, 

los sobregiros en cuenta corriente, las aceptaciones bancarias, los intereses, la apertura 

de cartas de crédito y líneas de crédito de utilización automática. 

 

La cartera de crédito se presenta a su valor principal pendiente de cobro.  Los intereses 

sobre los préstamos se calculan con base en el valor del principal pendiente de cobro y 

las tasas de interés pactadas, y se contabilizan como ingresos bajo el método contable de 

acumulación.  Adicionalmente, el Banco tiene la política de no acumular intereses sobre 

aquellos préstamos cuyo capital o intereses esté atrasado en más de 180 días. 

 

(j) Estimación por incobrabilidad de cartera de crédito 

 

La cartera de créditos se valúa de conformidad con las disposiciones establecidas por la 

SUGEF en el Acuerdo SUGEF 1-05, ñReglamento para la calificaci·n de Deudoresò, 

aprobado por el CONASSIF el 24 de noviembre de 2005, publicado en el diario oficial 

ñLa Gacetaò n¼mero 238, del viernes 9 de marzo de 2005, que rige a partir del 9 de 

octubre de 2006. 

 

Las operaciones de crédito otorgadas a personas físicas o jurídicas cuyo saldo total 

adeudado es mayor a ¢65.000.000 (Grupo 1, según Acuerdo SUGEF 1-05), son 

clasificadas según el riesgo crediticio.  A partir del 23 de mayo de 2019,  se fija en 

¢100.000.000 o su equivalente en moneda extranjera de acuerdo con el tipo de cambio 

de compra del Banco Central de Costa Rica, el límite a la suma de los saldos totales 

adeudados de las operaciones de crédito de los deudores a que se refiere el Artículo 4 del 

Reglamento para la Calificación de los Deudores, Acuerdo SUGEF 1-05. Esta 

clasificación considera lo siguiente: 

 

¶ La capacidad de pago, que incluye el análisis de flujos de caja proyectados, análisis 

de la situación financiera, considera la experiencia en el giro del negocio, la calidad 

de la administración, análisis de estrés de las variables críticas, análisis de la 

capacidad de pago de las personas físicas, intermediarios financieros supervisados e 

instituciones públicas. 

 

https://www.sugef.fi.cr/normativa/normativa_vigente/documentos/SUGEF%201-05%20(v51%20junio%202018)%20CNS-1416-2018.pdf
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¶ El comportamiento de pago histórico, es determinado por la conducta de pago del 

deudor durante los últimos 48 meses, considerando la atención de sus operaciones 

crediticias directas, tanto vigentes como extintas en todo el Sistema Financiero 

Nacional.  La SUGEF es responsable de calcular el nivel del comportamiento de pago 

histórico para los deudores reportados por las entidades en el mes anterior. 

 

¶ La morosidad  

 

¶ De acuerdo con esta regulación, la garantía se puede utilizar como mitigador del 

riesgo para efectos del cálculo de la estimación de crédito.  Se debe considerar tanto 

el valor de mercado y su actualización al menos una vez al año.  Adicionalmente, 

existen porcentajes de aceptación de las garantías como mitigador y deben 

depreciarse después de seis meses desde el último avalúo. 

 

Las categorías de riesgo se resumen como sigue: 

 

Categoría 

de riesgo 

 

Morosidad 

Comportamiento 

de pago histórico 
Capacidad de pago 

A1 igual o menor a 30 días Nivel 1 Nivel 1 

A2 igual o menor a 30 días Nivel 2 Nivel 1 

B1 igual o menor a 60 días Nivel 1 Nivel 1 o Nivel 2 

B2 igual o menor a 60 días Nivel 2 Nivel 1 o Nivel 2 

C1 igual o menor a 90 días Nivel 1 
Nivel 1, Nivel 2 o 

Nivel 3 

C2 igual o menor a 90 días Nivel 2 
Nivel 1, Nivel 2 o 

Nivel 3 

D igual o menor a 120 días Nivel 1 o Nivel 2 
Nivel 1, Nivel 2, 

Nivel 3 o Nivel 4 

 

Las operaciones de préstamo restantes, aquellas cuyo saldo total adeudado es menor  a 

¢65.000.000 (Grupo 2, según Acuerdo SUGEF 1-05).  A partir del 23 de mayo de 2019, 

se fija en ¢100.000.000 o su equivalente en moneda extranjera de acuerdo con el tipo de 

cambio de compra del Banco Central de Costa Rica, el límite a la suma de los saldos 

totales adeudados de las operaciones de crédito de los deudores a que se refiere el 

Artículo 4 del Reglamento para la Calificación de los Deudores, Acuerdo SUGEF 1-05, 

se clasifican según su comportamiento de pago histórico y su morosidad, en las 

categorías siguientes:  

  

https://www.sugef.fi.cr/normativa/normativa_vigente/documentos/SUGEF%201-05%20(v51%20junio%202018)%20CNS-1416-2018.pdf
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Categoría de 

riesgo 

 

Morosidad 

Comportamiento 

de pago histórico 

Capacidad de 

pago 

A1 igual o menor a 30 días Nivel 1 Nivel 1 

A2 igual o menor a 30 días Nivel 2 Nivel 1 

B1 igual o menor a 60 días Nivel 1 Nivel 1 o Nivel 2 

B2 igual o menor a 60 días Nivel 2 Nivel 1 o Nivel 2 

C1 igual o menor a 90 días Nivel 1 
Nivel 1, Nivel 2 o 

Nivel 3 

C2 igual o menor a 90 días Nivel 2 
Nivel 1, Nivel 2 o 

Nivel 3 

D igual o menor a 120 días Nivel 1 o Nivel 2 
Nivel 1, Nivel 2, 

Nivel 3 o Nivel 4 

 

Se debe calificar en categoría de riesgo E al deudor que no cumpla con las condiciones 

para poder ser calificado en alguna de las categorías de riesgo de A a la D, mencionadas 

anteriormente, o se encuentre en estado de quiebra, en concurso de acreedores, en 

administración por intervención judicial, esté intervenido administrativamente o que la 

entidad juzgue que debe calificarse en esta categoría de riesgo. 

 

A partir de junio de 2019, según Acuerdo SUGEF 15-16 Reglamento Sobre Gestión y 

Evaluación del Riesgo de Crédito para el Sistema de Banca para el Desarrollo la cartera 

de banca de desarrollo será objeto de clasificación de riesgo en función de la morosidad 

del deudor y el número de restructuraciones de que ha sido objeto, en cualquiera de sus 

operaciones realizadas en el marco de la Ley 9274, según los siguientes criterios: 
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Categoría 

de riesgo 
Criterio de clasificación 

1 
a) Deudores al día en la atención de sus operaciones con la entidad, o 

b) Deudores con morosidad de hasta 30 días en la entidad 

  
2 Deudores con morosidad mayor a 30 días y hasta 60 días en la entidad 

  

3 

a) Deudores con morosidad mayor a 30 días y hasta 90 días en la entidad, o 

b) Deudores con morosidad menor a 60 días en la entidad, y que hayan 

presentado morosidad con el SBD mayor a 90 días en los últimos 12 meses, 

o 

c) Deudores con morosidad menor a 60 días en la entidad, y al menos ha 

sido objeto de una restructuración en cualquiera de sus operaciones con la 

entidad en los últimos 12 meses 

  

4 

a) Deudores con morosidad mayor a 90 días y hasta 120 días en la entidad 

b) Deudores con morosidad menor a 90 días en la entidad y que hayan 

presentado morosidad con el SBD mayor a 120 días en los últimos 12 

meses, o 

c) Deudores con morosidad menor a 90 días, y al menos ha sido objeto de 

dos restructuraciones en cualquiera de sus operaciones con la entidad en los 

últimos 12 meses 

  
5 Deudores con morosidad mayor a 120 días y hasta 180 días en la entidad 

  
6 Deudores con morosidad mayor a 180 días en la entidad 

 

La morosidad a utilizar debe corresponder a la morosidad máxima del deudor al cierre 

de cada mes, en cualquiera de sus operaciones realizadas en el marco de la Ley 9274, 

con la entidad o con el SBD, según corresponda. 

 

A partir del 1 de enero de 2014, según reformas realizadas a las disposiciones 

establecidas por la SUGEF en el Acuerdo SUGEF 1-05, ñReglamento para la 

calificaci·n de Deudoresò, el Banco debe mantener un monto de estimación mínima, 

resultado de la suma de la estimación genérica y de la estimación específica, calculado 

de conformidad con la gradualidad establecida en el transitorio XII. 
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La estimación genérica, como mínimo será igual al 0,5% del saldo total adeudado, 

correspondiente a la cartera de créditos clasificada en las categorías de riesgo A1 y A2, 

sin reducir el efecto de los mitigadores, de las operaciones crediticias, aplicando a los 

créditos contingentes. 

 

La estimación específica se calcula sobre la parte cubierta y descubierta de cada 

operación crediticia.  La estimación sobre la parte descubierta es igual al saldo total 

adeudado de cada operación crediticia menos el valor ajustado ponderado de la 

correspondiente garantía, multiplicado el monto resultante por el porcentaje que 

corresponda a la categoría de riesgo.  La estimación sobre la parte cubierta de cada 

operación crediticia es igual al importe correspondiente a la parte cubierta de la 

operación, multiplicado por el porcentaje que corresponda.  

 

A partir de julio de 2016, en el caso de la cartera de créditos de deudores personas 

físicas cuyo indicador de cobertura del servicio de las deudas se encuentre por encima 

del indicador prudencial, debe aplicarse una estimación genérica adicional del 1% sobre 

la base de cálculo indicada.  Cuando se trate de personas físicas que tengan un crédito 

hipotecario u otro (excepto créditos de consumo) o se encuentren gestionando uno nuevo 

en la entidad, tendrán un indicador prudencial de 35% y para los créditos de consumo de 

personas físicas, sin garantía hipotecaria, tendrán un indicador prudencial del 30%. 

 

El Banco debe mantener actualizado, semestralmente, este indicador.  La SUGEF 

verificará su cumplimiento en sus labores normales de supervisión. 

 

En el caso de los créditos denominados en moneda extranjera colocados en deudores no 

generadores de divisas; debe aplicarse además una estimación genérica adicional de 

1,5% sobre la base de cálculo. 

 

Las estimaciones genéricas indicadas serán aplicables en forma acumulativa, de manera 

que para el caso de deudores no generadores de divisas, con un indicador de cobertura 

del servicio de las deudas superior al indicador prudencial, la estimación genérica 

aplicable será al menos del 3% (0,5% + 1% + 1,5%).  

 

Las categorías de clasificación y los porcentajes de estimación específica para cada 

categoría se detallan a continuación: 
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Categoría de 

riesgo 

Porcentaje de estimación específica 

sobre la parte descubierta de la 

operación crediticia 

Porcentaje de estimación específica 

sobre la parte cubierta de la 

operación crediticia 

A1 0% 0% 

A2 0% 0% 

B1 5% 0,5% 

B2 10% 0,5% 

C1 25% 0,5% 

C2 50% 0,5% 

D 75% 0,5% 

E 100% 0,5% 
 

 

A partir del 1 de enero de 2014, como excepción para la categoría de riesgo E, las 

operaciones crediticias con un deudor cuyo nivel de Comportamiento de Pago Histórico 

está en Nivel 3, se debe calcular el monto mínimo de la estimación para dichos deudores 

como sigue: 

 

Morosidad en 

la entidad 

Porcentaje de 

estimación 

específica sobre 

la parte 

descubierta de la 

operación 

crediticia 

Porcentaje de 

estimación 

específica 

sobre la parte 

cubierta de la 

operación 

crediticia 

Capacidad de pago 

(Deudores del 

Grupo 1) 

Capacidad de 

pago 

(Deudores del 

Grupo 2) 

 

Igual o menor 

a 30 días 

20% 0,5% 

Nivel 1 Nivel 1 

Igual o menor 

a 60 días 
50% 0,5% 

Nivel 2 Nivel 2 

Más de 60 

 días 
100% 0,5% 

Nivel 1 o Nivel 2 o 

Nivel 3 o Nivel 4 

Nivel 1 o Nivel 

2 

 

A partir de julio de 2016, según el Acuerdo SUGEF  19-16, ñReglamento para la 

determinación y el registro de estimaciones contracíclicasò, se aplica un tipo de 

estimación genérica sobre aquella cartera crediticia que no presenta indicios de deterioro 

actuales, determinada por el nivel esperado de estimaciones en periodos de recesión 

económica y cuyo propósito consiste en mitigar los efectos del ciclo económico sobre 

los resultados financieros derivados de la estimación por impago de cartera de crédito.  

El Banco debe registrar de forma mensual el gasto por componente contracíclico 

equivalente a un mínimo del 7% del resultado positivo de la diferencia entre los ingresos 



 

- 28 - 

 

BANCO DE COSTA RICA 

 

Notas a los Estados Financieros Separados 

 

(Continúa) 

y gastos, antes de impuestos y participaciones sobre la utilidad, de cada mes, hasta que 

el saldo de cuenta del componente contracíclico alcance el monto correspondiente al 

saldo requerido de estimación para la entidad.  A la entrada en vigencia de este 

reglamento, el nivel porcentual mínimo requerido de estimación contacíclica es de 

0,33% 

 

Al 31 de marzo de 2019, la entidad alcanzó el nivel meta de estimación contra cíclica y 

que se encuentran bajo la regla de la fórmula, establecida en el Art²culo 4. ñC§lculo del 

requerimiento de estimaciones contra c²clicasò, del Reglamento para la determinaci·n y 

el registro de estimaciones contra cíclicas, SUGEF 19-16, continuará acumulando o des 

acumulando, conforme con la metodología que establece dicho artículo y, el artículo 5 

ñRegistro Contableò de ese reglamento. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, la estimación reflejada en los registros de la contabilidad 

asciende a la suma de ¢91.665.353.049 (¢95.986.082.280 y ¢59.178.284.177 a 

diciembre y setiembre de 2018, respectivamente). 

 

Al 30 de setiembre de 2019, diciembre y setiembre de 2018, los incrementos en la 

estimación por incobrables que resulten de la estimación mínima, se incluyen en los 

registros de la contabilidad, en cumplimiento al artículo 17 del Acuerdo SUGEF 1-05 

ñReglamento para la calificaci·n de deudoresò, previa autorización de ente supervisor, 

de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, diciembre y setiembre de  2018, la Administración 

considera que la estimación es adecuada para absorber aquellas pérdidas eventuales que 

se pueden incurrir en la recuperación de esa cartera. 

 

Cuentas y productos por cobrar 
 

Para calificar el riesgo de las cuentas y productos por cobrar no relacionadas con 

operaciones crediticias, el Banco considera la morosidad, conforme los rangos 

establecidos para los otros activos en el Acuerdo SUGEF 1-05 ñReglamento para la 

calificaci·n de Deudoresò aprobado por el CONASSIF. 

 
 

Morosidad Porcentaje de estimación 

Igual o menor a 30 días 2% 

Igual o menor a 60 días 10% 

Igual o menor a 90 días 50% 

Igual o menor a 120 días 75% 

Más de 120 días 100% 
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(k) Valores vendidos bajo acuerdos de recompra 
 

El Banco mantiene transacciones de valores vendidos bajo acuerdos de recompra a 

fechas futuras y a precios acordados.  La obligación de recomprar valores vendidos es 

reflejada como un pasivo en el balance general, y se presenta al valor del acuerdo 

original.  Los valores relacionados con los acuerdos se mantienen en las cuentas de 

activo.  El gasto por interés reconocido por los acuerdos se calcula utilizando el método 

de interés efectivo.  El interés es reflejado como gasto por intereses en el estado de 

resultados y como intereses acumulados por pagar en el balance general. 

 

(l) Método de contabilización de intereses por cobrar 

 

La contabilización de los intereses por cobrar es por el método de devengado. En 

atención a la normativa vigente, no se acumulan intereses sobre operaciones de crédito 

con atraso superior a 180 días; el producto financiero de estos créditos se registra en el 

momento de su cobro. 

 

(m) Otras cuentas por cobrar 

 

Su recuperabilidad es evaluada aplicando criterios similares a los establecidos por la 

SUGEF para la cartera de créditos.  Si una partida no recuperada en un lapso de 120 días 

desde la fecha de su exigibilidad o en su defecto, a partir de la fecha de su registro 

contable, se estima al 100% del importe de la misma. Las partidas que no tienen una 

fecha de vencimiento determinada se consideran exigibles desde su origen. 

 

(n)  Bienes realizables 
 

Comprende los bienes propiedad de la entidad cuyo destino es su realización o venta. Se 

registran en esta cuenta los bienes recibidos en dación de pago y adjudicados en remates 

judiciales, los bienes adquiridos para ser entregados en arrendamiento financiero y 

arrendamiento operativo, los bienes producidos para la venta, los inmuebles, mobiliario 

y equipo fuera de uso, y otros bienes realizables.  
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Estos bienes se valúan al que resulte menor entre su valor de costo y su valor de 

mercado. Si el valor de mercado fuese menor al valor de costo registrado contablemente, 

se debe contabilizar una estimación para desvalorización (deterioro) por el importe de la 

diferencia entre ambos valores. Como valor de costo se toma el valor histórico de 

adquisición o producción en moneda nacional. Estos bienes no deben ser revaluados ni 

depreciados contablemente y su registro contable debe realizarse con código de moneda 

nacional. Sólo puede incrementarse el valor de costo contabilizado de un bien realizable 

por el monto de las mejoras o incorporaciones realizadas al mismo hasta el monto en que 

éstas incrementen su valor de realización. Las demás erogaciones relacionadas con 

bienes realizables deben ser reconocidas como gastos del período en el cual se 

incurrieron. 

 

Como valor de mercado debe tomarse el valor neto de realización, el cual debe 

determinarse aplicando criterios estrictamente conservadores y se calcula restando al 

precio de venta estimado del bien los gastos a incurrir para la venta del mismo. El precio 

de venta estimado del bien será determinado por un perito valuador, con base en la 

situación actual del mercado, sin considerar expectativas futuras de mejores condiciones 

y considerando que estos bienes deben ser vendidos en el menor plazo posible, de forma 

que la entidad recupere el dinero invertido para aplicarlo nuevamente a las actividades 

propias de su giro. La entidad debe contar, para todos los bienes realizables, con los 

informes de los peritos que han realizado los avalúos, los cuales deben ser actualizados 

con una periodicidad máxima anual.  Si un bien registrado en este grupo pasa a ser de 

uso de la entidad, debe reclasificarse a la cuenta del grupo correspondiente. 

 

Las entidades supervisadas deben registrar una estimación equivalente a su valor 

contable para los bienes retirados de uso y para los bienes realizables que no fueren 

vendidos o arrendados, ya sea mediante arrendamiento operativo o financiero, en el 

plazo de dos años, contados desde la fecha de su adquisición o producción. Lo anterior 

en cumplimiento del artículo 20-b, del acuerdo SUGEF  1-05 ñReglamento para la 

calificaci·n de deudoresò. Sin excepci·n, el registro contable de la estimación deberá 

constituirse gradualmente a razón de un venticuatroavo mensual hasta completar el 

ciento por ciento del valor contable del bien durante el plazo de dos años.  Este registro 

contable iniciará a partir del cierre de mes en que el bien fue i) adquirido, ii) producido 

para su venta o arrendamiento o iii) dejado de utilizar. 

 

(o) Compensación de saldos 
 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto se reporta neto en los 

estados financieros, cuando el Banco tiene el derecho legal de compensar estos saldos y 

cuando se tiene la intención de liquidarlos en una base neta. 
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(p) Inmuebles, mobiliario y equipo 
 

(i) Activos propios 
 

Los bienes de uso (edificios, mobiliarios y equipo) se deprecian por el método de 

línea recta para propósitos financieros y fiscales, con base en la vida útil estimada 

de los activos respectivos.  Las mejoras a las propiedades arrendadas se amortizan 

en línea recta en sesenta cuotas mensuales, iniciando a partir del mes siguiente de 

registrado el cargo diferido. La amortización se realizará a la fecha del vencimiento 

del contrato solamente cuando el arrendador o el Banco notifiquen la intención de 

no renovar el contrato, ya sea al término del plazo original o de la prórroga, en tales 

casos la amortización del saldo se realizará por lo que resta del contrato. 
 

 

Por disposiciones establecidas por las entidades reguladoras, al menos cada cinco 

años, el Banco debe realizar un avalúo por un perito independiente, en que conste el 

valor neto de realización de los bienes inmuebles.  Si el valor de realización es 

menor al incluido en los registros contables, se debe ajustar el valor contable y 

llevarlo al valor resultante de ese avalúo. 
 

(ii)  Activos arrendados 
 

Los arrendamientos en donde el Banco asume sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios son clasificados como arrendamientos financieros. 

 

Al comienzo del plazo del arrendamiento financiero, éste se reconoce, en el estado 

de situación financiera, como un activo y un pasivo por el mismo importe, igual al 

valor razonable del bien arrendado, o bien al valor presente de los pagos mínimos 

por el arrendamiento, si éste fuera el menor entre el valor presente de los pagos 

estipulados en el contrato descontando a la tasa de interés implícita en la operación, 

determinados al inicio del arrendamiento. Al calcular el valor presente de los pagos 

mínimos por el arrendamiento, se toma como factor de descuento la tasa de interés 

implícita en el arrendamiento, siempre que sea practicable determinarla; de lo 

contrario se usa la tasa de interés incremental de los préstamos del arrendatario. 

Cualquier costo directo inicial del arrendatario se añadirá al importe reconocido 

como activo. 

 

(iii)  Desembolsos posteriores 

 

Los desembolsos incurridos para reponer componentes de edificios, mobiliario y 

equipo, son capitalizados y contabilizados separadamente.  Los desembolsos 

posteriores solo se capitalizan cuando incrementan los beneficios económicos 

futuros, de no ser así, se reconocen en el estado de resultados conforme se incurren. 
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(iv) Depreciación 

 

La depreciación y la amortización se cargan a los resultados de operación, 

utilizando el método de línea recta, aplicando los porcentajes de depreciación anual 

establecidos para efectos tributarios, excepto para aquellos bienes que como 

producto de un avalúo realizado por un perito se hubiere determinado que la vida 

útil técnica es menor a la vida útil restante, en cuyo caso debe aplicarse la primera.  

Un detalle de las vidas útiles estimadas es el siguiente: 

 

 Vida útil 

Edificio 50 años 

Vehículos 10 años 

Mobiliario y equipo 10 años 

Equipo de cómputo 5 años 

Mejoras a la propiedad 5 años 

 

 

(v) Revaluación 

 

Por lo menos cada cinco años las entidades financieras deben valuar los bienes 

inmuebles con el apoyo de peritos independientes, en el que conste el valor neto de 

realización de los bienes inmuebles. 

 

Si el valor de realización de los bienes es diferente que el incluido en los registros 

contables, se debe ajustar el valor contable al valor resultante de ese avalúo. 

 

Estos bienes se deprecian por el método de línea recta para propósitos financieros e 

impositivos, con base en la vida estimada de los activos respectivos. 

 

El último avalúo se efectuó en el año 2015 y su registro contable fue el 30 de 

noviembre de 2015. 

 

(q) Cargos diferidos 

 

Los cargos diferidos se valúan al costo y se registran en moneda nacional, no 

computándose ningún tipo de reevaluaciones ni actualizaciones. 
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(r) Activos intangibles 

 

Los activos intangibles adquiridos por el Banco se registran al costo menos la 

amortización acumulada y las pérdidas por deterioro. 

 

La amortización de los sistemas de información se carga a resultados de operación, 

utilizando el método de línea recta, sobre la vida útil estimada de los activos 

relacionados.  Esa vida útil se estima en 5 años.  

 

Los desembolsos posteriores solo se capitalizan cuando incrementan los beneficios 

económicos futuros; de lo contrario se reconocen en los resultados conforme se incurren. 

 

(s) Deterioro de activos 

 

El monto en libros de un activo se revisa en la fecha de cada balance general, con el fin 

de determinar si hay alguna indicación de deterioro.  De haber tal indicación, se estima 

el monto recuperable de ese activo. 

 

La pérdida por deterioro se reconoce cuando el monto en libros de tal activo excede su 

monto recuperable.  Tal pérdida se reconoce en el estado de resultados para aquellos 

activos registrados al costo, y se reconoce como una disminución en el superávit por 

revaluación para los activos registrados a montos revaluados, hasta tanto el monto del 

superávit del activo especifico alcance para absorber la pérdida por deterioro. 

 

El monto recuperable de los activos equivale al monto más alto obtenido después de 

comparar el precio neto de venta con el valor de uso.  El precio neto de venta equivale al 

valor que se obtiene en transacciones libre y transparente. El valor en uso corresponde al 

valor actual de los flujos y desembolsos de efectivo futuros que se derivan del uso 

continuo de un activo y de su disposición final. 

 

Si en un período posterior disminuye el monto de una pérdida por deterioro y tal 

disminución se puede relacionar bajo criterios objetivos a una situación que ocurrió 

después del castigo, el castigo se reserva a través del estado de resultados o de cambios 

en el patrimonio, según sea el caso. 
 

La SUGEF establece lo siguiente: Independientemente de lo expresado anteriormente, al 

menos cada cinco años, las entidades financieras deberán contar con un informe de 

avalúo de un perito independiente, en el que conste el valor neto de realización de los 

inmuebles (terrenos y edificios) destinados al uso, cuyo valor contable neto supere el 5% 

del patrimonio de la entidad respectiva. Si el valor neto de realización de los bienes 

revaluados, tomados en su conjunto, fuese menor al valor contable neto correspondiente, 
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se debe ajustar el valor contable para llevarlo al valor resultante del avalúo, 

procediéndose a ajustar aquellos bienes que se encuentran sobrevaluados en un mayor 

monto. La disminución en el valor de los bienes de uso se registra contra la cuenta "331 

- Ajustes al valor de los activos". 
 

En los casos en que la entidad tenga conocimiento de la sobrevaluación contable 

significativa de uno o varios bienes, cualquiera sea la causa que reduzca su valor y/o 

vida útil asignada originalmente, debe contratar un perito para que efectúe el avalúo 

técnico, comunicar inmediatamente a la SUGEF los resultados del mismo y proceder al 

ajuste contable correspondiente. 
 

(t) Obligaciones con el público 

 

Obligaciones corrientes por los recursos de que dispone el banco para la realización de 

sus fines aportados por fuentes externas a esta, las cuales son virtualmente ineludibles y 

pueden ser identificables y cuantificables razonablemente.  

 

(u) Cuentas por pagar y las otras cuentas por pagar 

 

Las cuentas por pagar y las otras cuentas por pagar se registran al costo. 
 

(v) Prestaciones sociales (cesantía) 
 

La legislación costarricense requiere el pago de cesantía al personal que fuese despedido 

sin causa justa.  La legislación indica el pago de 7 días de salario para el personal que 

tenga entre 3 y 6 meses de laborar, 14 días para aquellos que tengan más de 6 meses y 

menos de un año, y finalmente para los que posean más de un año de acuerdo con lo 

establecido por la Ley de Protección al Trabajador.   

 

En febrero de 2000 se public· y aprob· la ñLey de Protecci·n al Trabajadorò, la cual 

contempla la transformación del auxilio de cesantía, así como la creación de un régimen 

obligatorio de pensiones complementarias, modificando varias disposiciones actuales del 

Código de Trabajo. 

 

De acuerdo a dicha ley, todo patrono público o privado aporta un 3% de los salarios 

mensuales de los trabajadores, durante el tiempo que se mantenga la relación laboral, el 

cual es recaudado por la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) desde que inició 

el sistema, y los respectivos aportes son trasladados a las entidades autorizadas por el 

trabajador. 

 

El Banco sigue la práctica de trasladar las sumas, correspondientes a cada empleado, por 

prestaciones legales a la Asociación Solidarista, calculado con base en los salarios 

vigentes. 
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De la obligación por cesantía, las sumas no trasladadas a la Asociación Solidarista, se 

aprovisionan de acuerdo a la obligación que por ley tiene el patrono. 

 

(w) Reserva legal 
 

De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, el 

Banco asignará cada año el 50% de la utilidad después del impuesto sobre la renta, para 

incrementar la reserva legal. 

 

(x) Superávit por revaluación 

 

El superávit por revaluación que se incluye en el patrimonio se puede trasladar 

directamente a las utilidades no distribuidas en el momento de su realización, lo cual 

ocurre cuando los activos correspondientes se retiran de circulación o se dispone de ellos 

o por su uso.  El traslado del superávit por revaluación a los resultados acumulados de 

ejercicios anteriores no se registra a través del estado de resultados.  Adicionalmente, y 

según autorización de la Superintendencia General de Entidades Financieras, el Banco 

puede capitalizar el superávit por revaluación incrementando el capital de acciones. 
 

(y) Uso de estimaciones 

 

La Administración ha efectuado un número de estimaciones y supuestos relacionados 

con los activos, pasivos, resultados y la revelación de pasivos contingentes, al preparar 

estos estados financieros.  Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  

Las estimaciones importantes que son particularmente susceptibles a cambios 

significativos se relacionan con la determinación de la estimación por deterioro de la 

cartera de crédito. 
 

(z) Reconocimiento de los principales tipos de ingresos y gastos 

 

(i) Intereses 

 

El ingreso y el gasto por intereses se reconoce en el estado de resultados sobre la 

base de devengado, considerando el rendimiento efectivo o la tasa de interés. El 

ingreso y gasto por intereses incluye la amortización de cualquier prima o descuento 

durante el plazo del instrumento hasta el vencimiento, calculado sobre una base de 

interés efectivo. 
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(ii)  Ingresos por comisiones 

 

Cuando se generan comisiones por el otorgamiento de créditos, se tratan como 

ajuste al rendimiento efectivo, y se difiere en el plazo de los créditos.  En el caso de 

otras comisiones relacionadas con la prestación de servicios, estos se reconocen 

cuando el servicio es prestado. 

 

(iii)  Ingreso neto sobre valores negociables 

 

El ingreso neto sobre valores negociables incluye las ganancias y pérdidas 

provenientes de las ventas y los cambios en el valor razonable de los activos y 

pasivos mantenidos para negociar. 

 

(iv) Gastos por arrendamientos operativos 
 

Los pagos realizados bajo arrendamientos operativos son reconocidos en el estado 

de resultados durante el plazo del arrendamiento. 

 

(aa) Impuesto sobre la renta 

 

De acuerdo con la ley del impuesto sobre la renta, Banco de Costa Rica debe presentar 

sus declaraciones de impuesto sobre la renta por el período de doce meses que termina el 

31 de diciembre de cada año. 

 

(i) Corriente: 

 

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto estimado a pagar sobre la renta 

gravable para el año, utilizando las tasas vigentes a la fecha del balance y cualquier 

otro ajuste sobre el impuesto a pagar con respecto a años anteriores. 

 

(ii)  Diferido: 

 

El impuesto sobre la renta diferido se registra de acuerdo al método pasivo del 

balance. Tal método se aplica para aquellas diferencias temporarias entre el valor en 

libros de activos y pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para 

propósitos fiscales. De acuerdo con este método, las diferencias temporarias se 

identifican ya sea como diferencias temporarias gravables (las cuales resultarán en 

el futuro en un monto imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales 

resultarán en el futuro en partidas deducibles).  Un pasivo diferido por impuesto 

representa una diferencia temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto 

representa una diferencia temporaria deducible.  Los activos por impuesto diferido 

se reconocen sólo cuando existe una probabilidad razonable de su realización. 
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(bb) Planes de pensiones, jubilaciones y retiro del personal 

 

Existe un fondo creado por la Ley No. 16 del 5 de noviembre de 1936, el cual ha sido 

modificado en varias oportunidades, siendo la última modificación la incluida en la Ley 

7107 del 26 de octubre de 1988. De acuerdo con esta ley, el fondo se estableció como un 

sistema especial de garantías y jubilaciones de los empleados del Banco de Costa Rica.  

El fondo está conformado por partidas establecidas de acuerdo con las leyes y 

reglamentos relativos y aportes mensuales del Banco y los empleados, equivalentes al 

10% y 0,5%, respectivamente, del total de los sueldos y salarios pagados a sus 

funcionarios.  A partir del 1 de octubre de 2007, el fondo es administrado por la 

subsidiaria BCR Pensión Operadora de Planes de Pensiones Complementarias, S.A. 

(compañía subsidiaria) mediante un contrato de administración integral. 

 

Los aportes del Banco al Fondo se consideran planes de aportaciones definidas, por lo 

cual, el Banco no asume obligaciones adicionales a los montos que ha transferido al 

Fondo. 

 

(cc) Participaciones sobre la utilidad 

 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, las 

utilidades netas de los bancos comerciales del Estado se distribuyen así: 50% como 

asignación a la reserva legal; 10% para incrementar el capital del Instituto Nacional de 

Fomento Cooperativo (INFOCOOP), y el sobrante incrementará el capital, según 

artículo 20 de la Ley 6074.  De acuerdo con el artículo 20 de la creación de CONAPE, 

esta comisión contará con recursos provenientes del 5% de las utilidades anuales netas 

de los bancos comerciales del Estado y en el transitorio III de la Ley Sistema de Banca 

para el Desarrollo No.8634, se indica que del 5% de CONAPE a partir de las utilidades 

netas correspondientes al año 2007 y durante cinco años se destinarán dos puntos 

porcentuales (2%) a CONAPE y tres puntos porcentuales (3%) para el patrimonio del 

FINADE. A partir de enero de 2013 se elimina el transitorio III de la Ley Sistema de 

Banca para el Desarrollo No.8634, y se continua calculando el 5% a CONAPE de 

acuerdo a la Ley 9092, Restitución de Ingresos a la Comisión Nacional de Préstamos 

para la Educación. 

 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley Nacional de Emergencia y Prevención del 

Riesgo, todas las instituciones de la Administración Central, la Administración Pública 

Descentralizada y las empresas públicas, girarán a la Comisión Nacional de Emergencia 

(CNE) un tres por ciento (3%) de las ganancias y del superávit presupuestario 

acumulado, libre y total, que cada una de ellas reporte, el cual será depositado en el 

Fondo Nacional de Emergencias, para el financiamiento del Sistema Nacional de 
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Gestión del Riesgo.  El gasto correspondiente a CNE, se calcula como un 3% de la 

utilidad antes de impuestos y participaciones. 

 

De acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador se establece una 

contribución hasta del 15% de las utilidades que las empresas públicas del Estado deben 

aportar con el propósito de fortalecer el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la 

Caja Costarricense del Seguro Social, en cuanto a su financiamiento y para universalizar 

la cobertura de la Caja Costarricense del Seguro Social a los sectores de trabajadores no 

asalariados en condiciones de pobreza.  De acuerdo con el decreto No. 37127-MTSS, se 

establece en forma gradual la contribución de un 5% a partir del período 2013, un 7% a 

partir de 2015 y 15% a partir de 2017. 

 

(dd) Fondos de Financiamiento para el Desarrollo 

 

A partir del a¶o 2008, seg¼n la Ley No.8634 ñSistema de Banca para el Desarrolloò, de 

acuerdo con el artículo 32 de la Ley Sistema de Banca para el Desarrollo, cada uno de 

los bancos públicos, a excepción del Banco Hipotecario para la Vivienda, destinarán, 

anualmente, al menos un cinco por ciento (5%) de sus utilidades netas después del 

impuesto sobre la renta, para la creación y el fortalecimiento patrimonial de sus propios 

fondos de desarrollo, con el objetivo de financiar a sujetos, físicos y jurídicos, que 

presenten proyectos viables y factibles, de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la ley. (Véase nota 35). 

 

(ee) Fondos de Crédito para el Desarrollo 

 

El Fondo de Crédito para el Desarrollo (FCD), conformado por los recursos indicados en 

el artículo 59 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, No.1644, comúnmente 

llamado ñPeaje Bancarioò, será administrado por los Bancos Estatales, y que en 

acatamiento de lo indicado en la Ley No.9094 ñDerogatorio del Transitorio VII de la 

Ley No.8634ò, en concordancia con el artículo 35 de la Ley No.8634 ñSistema de Banca 

para el Desarrolloò, en sesión número 119 del día 16 de enero de 2013, mediante 

acuerdo número AG 1015-119-2013, acordaron designar al Banco de Costa Rica y al 

Banco Nacional de Costa Rica como administradores por un período de cinco años a 

partir de la firma de los contratos de administración respectivos.  A cada banco 

adjudicatario le corresponde la gestión del cincuenta por ciento (50%) de dicho fondo. 

 

Por lo que la Secretaría Técnica del Consejo Rector comunicó, mediante oficio 

CR/SBD-014-2013 a todos los bancos privados, su obligación de abrir cuentas corrientes 

con cada uno de los Bancos Administradores (Banco Nacional y Banco de Costa Rica), 

tanto en colones como en moneda extranjera y además tienen la obligación de distribuir 

el cincuenta por ciento de los recursos a cada Banco Administrador. 
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Las potestades otorgadas por el Consejo Rector a los Bancos Administradores son: 
 

a) Los Bancos Administradores pueden realizar Banca de Primer Piso con los sujetos 

beneficiarios del Sistema de Banca para Desarrollo, así reconocidos en el artículo 6 

de la ley 8634. 
 

b) Los Bancos Administradores, de conformidad con el artículo 35 de la Ley 8634, con 

recursos del Fondo de Crédito para el Desarrollo, pueden realizar Banca de Segundo 

Piso para otras entidades de orden financiero, a excepción de la banca privada, 

siempre que se cumplan los objetivos y obligaciones consignados en la Ley 8634 y 

que se encuentren debidamente acreditadas por el Consejo Rector.  

 

 

c) Los Bancos Administradores pueden canalizar, de conformidad con el artículo 35 de 

la Ley 8634, los recursos del Fondo de Crédito para el Desarrollo, por medio de 

colocaciones a: i) asociaciones, cooperativas, fundaciones, organizaciones no 

gubernamentales, organizaciones de productores u otras entidades formales, siempre 

y cuando realicen operaciones de crédito en programas que cumplan los objetivos 

establecidos en la Ley 8634 y se encuentren debidamente acreditadas ante el Consejo 

Rector.  
 

El contrato, firmado por un período de vigencia de cinco años, será renovable por 

períodos iguales y sucesivos salvo orden en contrario del Consejo Rector, la cual 

deberá ser notificada con al menos tres meses de antelación de manera escrita.  

Podrá ser rescindido por lo establecido en el artículo 12 inciso j) de la Ley 8634 y 

su reglamento ejecutivo, de comprobarse falta de capacidad e idoneidad 

demostrada por parte de los Bancos Administradores. (Véase nota 36). 

 

(ff)  Periodo económico 

 

El periodo económico y fiscal corresponde al terminado el 31 de diciembre de cada año. 

 

(2) Activos cedidos en garantía o sujetos a restricciones 
 

 

Los activos cedidos en garantía o sujetos a restricciones, se detallan como sigue: 
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(3) Saldos y transacciones con partes relacionadas 
 

Los estados financieros incluyen saldos y transacciones con partes relacionadas, las cuales se 

resumen así: 

 

 

Al 30 de setiembre de 2019, las inversiones en participaciones en fondos administrados por 

BCR Sociedad Administradora de Fondo de Inversión, S. A. (compañía subsidiaria) suman un 

total de ¢1.991.500.000 (¢2.048.400.000 a diciembre y setiembre de 2018). 

 

El monto pagado por remuneraciones al personal clave, se detalla como sigue: 
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(4) Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo se detallan a continuación, para propósitos de 

conciliación con el estado de flujos de efectivo: 

 

 

Al 30 de setiembre de 2019, los depósitos a la vista en el Banco Central de Costa Rica (BCCR) 

se encuentran restringidos para cumplimiento del encaje mínimo legal por un monto de 

¢508.669.469.870 (¢576.019.736.685 y ¢575.472.294.182 a diciembre y setiembre de 2018, 

respectivamente). 

 

 

Al 30 de setiembre de 2019, existe un pasivo denominado cheques al cobro por un monto de 

¢3.612.589.158 (¢2.108.702.083 y ¢4.709.889.900 a diciembre y setiembre de 2018, 

respectivamente), los cuales se compensan con la cuenta de documentos de cobro inmediato, en 

la cámara de compensación del día siguiente. 
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(5) Inversiones en instrumentos financieros 

 

Las inversiones en instrumentos financieros se detallan como sigue: 
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Al 30 de setiembre de 2019, la cartera de inversiones incluye un monto por ¢119.002.036.168 

(¢111.242.505.527 y ¢127.258.717.186 a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente) 

correspondiente a los montos administrados del Fondo de Crédito para el Desarrollo (Véase 

nota 36). 

 

Los vencimientos de las inversiones en instrumentos financieros están entre los rangos del 3 de 

enero de 2019 al 26 de agosto de 2026. 

 

Los instrumentos financieros comprados devengan tasas de rendimiento anuales que presentan 

los siguientes rangos de oscilación: 
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Existen inversiones que se otorgan en garantía por los siguientes conceptos: 
 

 (Ver nota 2). 
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Operaciones de reventa 

 

El Banco compra instrumentos financieros, mediante contratos en los cuales se compromete a 

vender los instrumentos financieros en fechas futuras a un precio y rendimiento, previamente 

acordado. 
 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el Banco mantiene operaciones de reventa como sigue. 

 

 

Al 30 de setiembre y 31 de diciembre de 2018, el Banco no mantiene operaciones de reventa. 
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(6) Cartera de créditos 

 

El total de préstamos por cobrar originados por el Banco se detalla por actividad como sigue:  

 

(a) Cartera de créditos por actividad 
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(b) Cartera de préstamos por morosidad 

 

La cartera de crédito por morosidad se detalla como sigue: 
 

 

 

El Banco clasifica como vencidos y morosos aquellos préstamos que no hayan realizado 

pagos a capital o intereses por un día después de la fecha acordada. 

 

(c) Cartera de créditos morosos y vencidos 

 

Los préstamos morosos y vencidos, incluyendo préstamos con reconocimiento de intereses 

sobre la base de efectivo y los intereses no percibidos sobre estos préstamos, se resumen a 

continuación: 
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Créditos en cobro judicial al 30 de setiembre de 2019: 

 

 
 

Créditos en cobro judicial al 31 de diciembre de 2018: 

 

 
 

Créditos en cobro judicial al 30 de setiembre de 2018: 

 

 
 

Al 30 de setiembre de 2019, la tasa de interés promedio anual que devengaban los 

préstamos es de 10,03% en colones (10,18% y 10,08% en colones a diciembre y setiembre 

de 2018, respectivamente) y 8,26% en US dólares (9,34% y 7,89% en US dólares a 

diciembre y setiembre de 2018, respectivamente). 

 

(d) Productos por cobrar sobre cartera de crédito 

 

Los productos por cobrar se detallan como sigue: 
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(e) Estimación por incobrabilidad de cartera de créditos 

 

El movimiento de la estimación por incobrabilidad de cartera de créditos, es como sigue: 
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(f) Créditos sindicados 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el Banco mantiene cartera de crédito sindicada con otros 

bancos como sigue: 

 

 

Al 31 de diciembre de 2018, el banco mantiene la cartera de crédito sindicada con otros 

bancos como sigue: 

 

 

Al 30 de setiembre de 2018, el banco mantiene la cartera de crédito sindicada con otros 

bancos como sigue: 

 

 

Además, estas operaciones no generaron al Banco ingresos por administración de créditos 

sindicados. 
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(7) Bienes realizables, neto 

 

Los bienes realizables se presentan netos de la estimación por deterioro y por disposición legal, 

tal como se detalla a continuación: 

 

 

El movimiento de los bienes realizables es como sigue: 
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El movimiento de la estimación para bienes realizables es como sigue: 
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(8) Participación en el capital de otras empresas 

 

La participación en el capital de otras empresas se detalla como sigue: 
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Al 30 de abril de 2018, BCR Pensiones S.A. Operadora de Planes de Pensiones 

Complementarias S.A. realiza la distribución de dividendos por la suma de ¢1.743.996.172, 

según acuerdo de la sesión de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas Nº 07-18, del 21 

de marzo de 2018. 

 

Al 31 de mayo de 2018, BCR Corredora de Seguros, S.A. realiza la distribución de dividendos 

por la suma de ¢1.500.000.000, según acuerdo de la sesión de Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas Nº 07-18, del 21 de marzo de 2018. 

 

Al 29 de junio de 2018, BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. realiza la 

distribución de dividendos por la suma de ¢2.500.000.000, según acuerdo de la sesión de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas Nº 02-18 del 23 de abril de 2018. 

 

Al 21 de setiembre de 2018, en complemento al acuerdo de la sesión de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas Nº 02-18 del 23 de abril de 2018, BCR Sociedad Administradora 

de Fondos de Inversión S.A, realiza la distribución de dividendos por la suma de ¢500.000.000. 

 

Al 19 de setiembre de 2018, el banco adquiere las subsidiarias Bancrédito Agencia de Seguros 

S.A., y Depósito Agrícola de Cartago S.A. y subsidiaria, por la entrada en vigencia de la Ley 

9605 ñFusión por absorción del Banco Crédito Agrícola de Cartago y el Banco de Costa 

Rica.ò, que en el art²culo 1 Absorción del Banco Crédito Agrícola de Cartago por el Banco de 

Costa Rica indica, que las acciones de las empresas subsidiarias de Bancrédito se entenderán  

por traspasadas de pleno derecho al Banco de Costa Rica, el cual valorará mantenerlas en 

operación, o bien, su venta o liquidación, todo dentro del plazo máximo e improrrogable de 

dieciocho meses calendario posteriores a la entrada en vigencia de esta ley, plazo dentro del 

cual estará autorizado para fungir como único accionista de tales empresas.  El registro contable 

de este traslado de las subsidiarias generó una cuenta por pagar que será liquida en el momento 

efectivo de la fusión.  

 

Al 30 de setiembre de 2019, diciembre y setiembre de 2018, el Banco de Costa Rica es 

accionista propietario de 100% de la sociedad Banprocesa, S.R.L., representada por 100 

acciones comunes y nominativas de ¢100.000 cada una, suscritas y pagadas en su totalidad. 

 

Banco Internacional de Costa Rica, S.A. y subsidiaria (BICSA) es un banco constituido en 1976 

bajo las leyes de la República de Panamá. BICSA opera bajo licencia general otorgada por la 

Superintendencia de Bancos de la República de Panamá, para efectuar indistintamente negocios 

de banca en Panamá o en el exterior.  Se encuentra ubicado en la ciudad de Panamá, República 

de Panamá, Avenida Balboa y Calle Aquilino de la Guardia. 
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El Banco es propietario del 51% del capital de acciones de BICSA (entidad domiciliada en 

Panamá).  Al 30 de setiembre de 2019, diciembre y setiembre de 2018,  tal participación está 

representada por 6.772.137 acciones comunes con un valor nominal de US$10 cada una.  El 

restante 49% de las acciones es propiedad del Banco Nacional de Costa Rica. 

 

El Banco sigue la política de actualizar el valor de esa inversión por el método de participación 

patrimonial.  En la aplicación de esa política el Banco considera los resultados de operación de 

la entidad, así como la variación en colones que refleja su patrimonio como resultado de la 

actualización de ese patrimonio al tipo de cambio de final del período con respecto al US dólar, 

además de cambios resultantes de revaluaciones.  Tal variación es debida a que los registros de 

contabilidad de BICSA se mantienen en dólares de los Estados Unidos de América. 
 

El estado de resultados del Banco por el periodo terminado al 30 de setiembre de 2019 y 2018, 

incluye un monto de ¢2.426.450.387 y ¢2.424.007.749 respectivamente, correspondiente a los 

resultados netos de operación de BICSA. 
 

El estado de cambios en el patrimonio del Banco por el periodo terminado al 30 de setiembre de 

2019 y 2018, incluye una disminución patrimonial por un monto de ¢2.492.159.304 y 

¢1.613.170.048 respectivamente, correspondiente a los cambios resultantes de la conversión de 

los estados financieros de BICSA. 
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(9) Inmuebles, mobiliario y equipo 

 

Al 30 de setiembre de 2019, los inmuebles, mobiliario y equipo, se detallan como sigue: 
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Al 31 de diciembre de 2018, los inmuebles, mobiliario y equipo, se detallan como sigue: 
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Al 30 de setiembre de 2018, los inmuebles, mobiliario y equipo, se detallan como sigue: 
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(10) Otros activos 

 

 

(a) Otros cargos diferidos 

 

Los otros cargos diferidos se detallan como sigue: 
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(b) Activos intangibles  

 

Los activos intangibles netos, corresponden a sistemas de cómputo.  Estos activos se detallan 

como sigue: 
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(c) Otros activos 

 

Los otros activos se detallan como sigue: 
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(11) Obligaciones con el público a la vista  

 

Las obligaciones con el público a la vista se detallan como sigue:  
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(12) Depósitos de clientes a la vista y a plazo 

 

Los depósitos de clientes a la vista y a plazo, según número de clientes y monto acumulado son 

los siguientes: 
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Al 30 de setiembre de 2019, los depósitos con el público a la vista incluyen depósitos judiciales 

por ¢204.898.681.086 (¢203.613.955.894 y ¢205.083.322.249 a diciembre y setiembre 2018, 

respectivamente) los cuales, por su naturaleza, se encuentran restringidos. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el total de clientes a la vista es de 1.880.055 (1.890.425 y 

1.833.649 a la vista a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente) y a plazo es de 37.158 

(35.242 y 35.893 a plazo a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente). 

 

(13) Contratos de recompra  

 

El Banco capta fondos mediante contratos de venta de instrumentos financieros, en los cuales se 

compromete a comprar los instrumentos financieros en fechas futuras a un precio y 

rendimiento, previamente acordado. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, diciembre y setiembre de 2018, el Banco no mantiene operaciones 

con pacto de recompra. 
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(14) Obligaciones con entidades y con el Banco Central de Costa Rica 

 

Las obligaciones con entidades se detallan como sigue: 

 

 

Los vencimientos de las obligaciones con entidades a plazo están entre los rangos del 1 de julio 

de 2019 al 15 de febrero de 2021. 
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Las tasas de intereses anuales que exigen las nuevas obligaciones con entidades presentan los 

siguientes rangos de oscilación: 

 

 

Al 30 de setiembre de 2019 y diciembre y setiembre de 2018, el Banco no mantiene captaciones 

a plazo de entidades financieras de exterior por la emisión internacional. 

 

(a) Vencimiento de préstamos por pagar 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el vencimiento de los préstamos por pagar, se detalla como 

sigue: 

 

 

  



 

- 68 - 

 

BANCO DE COSTA RICA 

 

Notas a los Estados Financieros Separados 

 

(Continúa) 

 

 

El vencimiento de los préstamos por pagar al 31 de diciembre de 2018, se detalla como 

sigue: 

 

 

El vencimiento de los préstamos por pagar al 30 de setiembre de 2018, se detalla como 

sigue: 

 

 

Al 30 de setiembre de 2019 y diciembre de  2018, el banco no mantiene obligaciones por 

arrendamientos financieros. 

 

Al 30 setiembre de 2018, el banco mantiene obligaciones por arrendamientos financieros 

como sigue. 
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(15)  Impuesto sobre la renta 

 

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Banco debe presentar su declaración de 

impuesto sobre la renta por el período de doce meses que termina el 31 de diciembre de cada 

año. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el Banco mantiene un saldo de impuesto sobre la renta por pagar 

por un monto de ¢8.342.676.522 (¢655.372.428 y ¢1.638.189.099 a diciembre y setiembre de 

2018, respectivamente) (véase nota 17) y de impuesto sobre la renta pagado por anticipado por 

un monto de ¢2.826.365.984 (¢5.726.243.172 y ¢3.721.161.306 a diciembre y setiembre de 

2018, respectivamente) registrados como otros activos. 

 

El gasto por impuesto sobre la renta se detalla como sigue: 

 

 

 

 

Los pasivos por impuesto sobre la renta diferido representan una diferencia temporal gravable y 

los activos por impuesto sobre la renta diferido representan una diferencia temporal deducible. 
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Al 30 de setiembre de 2019, el impuesto de renta diferido activo y pasivo es atribuible a: 

 

 

Al 31 de diciembre de 2018, el impuesto de renta diferido activo y pasivo es atribuible a: 

 

 

Al 30 de setiembre de 2018, el impuesto de renta diferido activo y pasivo es atribuible a: 
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El movimiento de las diferencias temporales es como sigue: 

 

Al 30 de setiembre de 2019: 

 

Al 31 de diciembre de 2018: 
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Al 30 de setiembre de 2018: 

 

 

El impuesto sobre la renta por cobrar por pagos demás, originado por los rendimientos de 

inversiones del Fondo de Crédito para el Desarrollo que están exentas de la obligación y por 

adelantos del impuesto sobre la renta, se detallan como sigue: 
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(16) Provisiones  

 

El movimiento de las provisiones se detalla como sigue: 
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Al 30 de setiembre de 2019, el Banco mantiene litigios pendientes en su contra, sobre los cuales 

se han contabilizado las provisiones siguientes: 

 

¶ Los juicios ordinarios establecidos en contra del Banco se han estimado en las sumas de 

¢21.821.224.846 y US$73.484.362, para los cuales el Banco tiene contabilizadas una 

provisión por las sumas de ¢985.658.901. y US$1.311.000, respectivamente. 

 

¶ Los juicios penales establecidos en contra del Banco se han estimado en las sumas de 

¢391.131.552 y US$10.077, para los cuales el Banco tiene contabilizadas una provisión por 

la suma de ¢89.000.000. 

 

¶ Los juicios laborales por su naturaleza son difíciles de estimar, no obstante se estiman en 

¢4.259.077.941 y US$825.000, de los cuales el Banco ha incorporado en los registros una 

provisión por la suma de ¢2.102.326.309, en los casos que existe una condenatoria no 

firme. 

 

¶ Existen procesos administrativos en diferentes etapas, que se han estimado en la suma de 

¢8.130.013 y US$36.257, de los cuales se ha provisionado ¢2.646.000 y US$34.057, 

respectivamente. 

 

¶ En cumplimiento de la Ley 9605 ñFusi·n por absorci·n del Banco Crédito Agrícola de 

Cartago y el Banco de Costa Rica.ò se traslad· por procesos pendientes la suma de  

¢820.105.087 

 

Al 28 de febrero de 2019, se reversan las sumas provisionadas por ¢2.838.356.417 relacionada 

con procesos tributarios porque el Banco se acoge a la amnistía fiscal según se indica en el 

Transitorios XXIV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Publicas N°9635.  

 

Al 31 de diciembre de 2018, el Banco mantiene litigios pendientes en su contra, sobre los cuales 

se han contabilizado las provisiones siguientes: 

 

¶ Los juicios ordinarios establecidos en contra del Banco se han estimado en las sumas de 

¢21.387.153.445 y US$56.279.664, para los cuales el Banco tiene contabilizadas una 

provisión por las sumas de ¢1.001.535.353 y US$3.578.120, respectivamente. 

 

¶ Los juicios laborales por su naturaleza son difíciles de estimar, no obstante se estiman en 

¢2.626.124.619 y US$825.000, de los cuales el Banco ha incorporado en los registros una 

provisión por la suma de ¢1.200.583.525, en los casos que existe una condenatoria no 

firme. 

 

¶ Los procesos arbitrales establecidos contra el Banco se han estimado en la suma de 

US$12.549.617, de los cuales no se recomienda provisionar. 
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¶ Existen procesos administrativos en diferentes etapas, que se han estimado en la suma de 

¢8.130.013 y US$34.257, de los cuales se ha provisionado ¢2.646.000 y US$34.057, 

respectivamente. 

 

¶ En procesos tributarios y por la eventual confirmación de obligación de pago o 

desestimación a futuro; por concepto de impuesto más intereses y sanción de multa 

proporcionales, el Banco ha provisionado la suma de ¢2.838.356.417. 

 

¶ En cumplimiento de la Ley 9605 ñFusi·n por absorci·n del Banco Cr®dito Agr²cola de 
Cartago y el Banco de Costa Rica.ò se traslad· por procesos pendientes la suma de  

¢1.281.105.087 

 

Al 30 de setiembre de 2018, el Banco mantiene litigios pendientes en su contra, sobre los cuales 

se han contabilizado las provisiones siguientes: 

 

¶ Los juicios ordinarios establecidos en contra del Banco se han estimado en las sumas de 

¢21.285.226.289 y US$54.779.664, para los cuales el Banco tiene contabilizados una 

provisión por las sumas de ¢1.001.235.353 y US$78.120, respectivamente. 

 

¶ Los juicios laborales por su naturaleza son difíciles de estimar, no obstante se estiman en 

¢2.626.124.619 y US$825.000, de los cuales el Banco ha incorporado en los registros 

cuentas de una provisión por la suma de ¢1.200.583.525, en los casos que existe una 

condenatoria no firme. 

 

¶ Los procesos arbitrales establecidos contra el Banco se han estimado en la suma de 

$12.549.617, de los cuales no se recomienda provisionar. 

 

¶ Existen procesos administrativos en diferentes etapas, se han estimado en la suma de 

¢8.130.013 y US$34.257, de los cuales se ha provisionado ¢2.646.000 y $34.057, 

respectivamente. 

 

¶ En procesos tributarios y por la eventual confirmación de obligación de pago o 

desestimación a futuro; por concepto de impuesto más intereses y sanción de multa 

proporcionales, el Banco ha provisionado la suma de ¢1.778.269.122. 
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(17) Otras cuentas por pagar diversas  

 

Las otras cuentas por pagar diversas se detallan como sigue: 

 

 

Los acreedores varios registran cuentas por pagar y comisiones no especificadas en los 

conceptos anteriores que corresponden principalmente a transacciones por facturas de 

proveedores, por constitución de sociedades, venta de pólizas, retenciones por pagar, trámites 

con cuentas corrientes y de ahorro. 
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(18) Patrimonio 

 

a) Capital Social 

 

El capital social del Banco está conformado por: 

 

 

El 23 de diciembre de 2008, el Poder Ejecutivo autorizó el aporte de capital proveniente de 

recursos de la Ley No. 8703, Modificación a la Ley No. 8627, Ley de Presupuesto Ordinario 

y Extraordinario de la República para el Ejercicio 2008, que otorga recursos a tres de los 

bancos estatales, incluyendo al Banco de Costa Rica por un monto de US$50.000.000, 

equivalentes a ¢28.120.000.000, para su capitalización, con el fin de estimular los sectores 

productivos, en especial a la pequeña y mediana empresa  Para ello, realizó la entrega de 

cuatro títulos valores denominados en Unidades de Desarrollo (UDES), con vencimientos en 

los años, 2017, 2018 y 2019 (números: 4180, 4181 y 4182, por UD10.541.265 cada uno, a 

655.021 de tipo de cambio histórico de referencia).  Al 30 de setiembre de 2019, según el 

tipo de cambio a la fecha de cierre, estas inversiones muestran un saldo de ¢9.674.815.265 

(¢9.486.147.702 y ¢18.810.297.242  a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente). 

 

Al 24 de diciembre de 2018, se dieron vencimientos de títulos valores en Unidades de 

Desarrollo (UDES) por la suma de ¢9.475.838.345 

 

El 13 de febrero de 2018, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

autorizó al Banco el incremento de su capital social en ¢9.713.866.564 por utilidades 

acumuladas y por el superávit por revaluación de activos realizados por ¢275.499.394 para 

un monto total de ¢9.989.365.958. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, las sumas para la constitución del patrimonio del Fondo de 

Financiamiento para el Desarrollo es por un monto de ¢29.753.932.255 (¢27.644.163.794 y 

¢25.016.898.448 a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente).  En cumplimiento de la 
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Ley 9605 ñFusi·n por absorci·n del Banco Cr®dito Agr²cola de Cartago y el Banco de Costa 

Rica.ò se trasladó la suma de ¢2.627.265.346 del patrimonio administrado por la entidad. 

 

b) Aportes patrimoniales no capitalizados 

 

Corresponde a importes recibidos por aportes patrimoniales a la entidad, algunos de ellos con 

destino a incrementar el capital social.  En este caso al cumplimiento de la Ley 9605 ñFusi·n 

por absorci·n del Banco Cr®dito Agr²cola de Cartago y el Banco de Costa Rica.ò 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el aporte patrimonial no capitalizado por la suma de 

¢18.907.432.694 se transfiere al capital social (¢18.907.432.694 a diciembre 2018). 

 

c) Superávit por revaluación  

 

Corresponde al incremento del valor justo de los inmuebles propiedad del Banco. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, diciembre y setiembre de 2018, el superávit por revaluación es 

por la suma de ¢37.774.830.067. 

 

d) Ajuste por valuación de inversiones disponibles para la venta 

 

Corresponde a las variaciones en el valor justo de las inversiones disponibles para la venta. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, el saldo del ajuste por valuación en el valor de las inversiones 

disponibles para la venta, corresponde a ganancias netas no realizadas, por la suma de 

¢3.626.589.017 (pérdidas netas por ¢8.298.777.182 y ¢6.216.131.824 a diciembre y 

setiembre de 2018, respectivamente). 

 

e) Ajuste por valuación de participaciones de otras empresas 

 

En su mayoría corresponde a las diferencias de cambio, como resultado de la conversión de 

los estados financieros de BICSA, ganancia o pérdida no realizada por valuación de 

participaciones y otros cambios en el capital de subsidiarias. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, los cambios en el patrimonio incluyen sumas por diferencias de 

cambio por la participación en el capital de otras empresas por ¢7.383.897.888 

(¢7.994.666.118 y ¢5.765.408.798 a diciembre y setiembre de 2018, respectivamente). 
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Capital Regulatorio 

 

El capital primario y secundario del Banco se detalla como sigue: 
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(19) Cuentas contingentes 

 

El Banco mantiene compromisos y contingencias fuera del balance general, con riesgo 

crediticio, que resultan del curso normal de sus operaciones y los cuales involucran elementos 

de riesgo crediticio y de liquidez. 

 

El detalle de los instrumentos financieros con riesgo fuera del balance, se detalla a 

continuación: 

 

 

El detalle de los instrumentos financieros con riesgo fuera del balance, por tipo de depósito se 

detalla a continuación: 

 

 

Estos compromisos y pasivos contingentes tienen un riesgo crediticio ya que las comisiones y 

las pérdidas son reconocidas en los estados financieros, hasta que la obligación llegue a su 

vencimiento o se complete. 
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Al 30 de setiembre de 2019 y diciembre y setiembre 2018, las cartas de crédito tramitadas 

tienen como depósito de garantía el 100% del saldo contingente o se encuentran respaldadas por 

líneas de crédito. 

 

Al 30 de setiembre de 2019, existen garantías flotantes en custodia por un monto de 

¢257.067.251.486 (¢208.940.808.968 y ¢176.138.150.848 a diciembre y setiembre de 2018, 

respectivamente). 

 

Otras contingencias: 

 

Al 30 de setiembre de 2019, la División Jurídica del Banco indica que existen contingencias y 

compromisos, los cuales se informan a continuación:  

 

¶ En materia contenciosa, existen procesos contenciosos activos establecidos contra el Banco, 

los cuales se estimaron en la suma de ¢26.378.974.859 y US$72.507.106.  Además existen 

procesos contenciosos por medidas cautelares sin estimar. 

 

¶ En materia laboral existen procesos ordinarios laborales activos los cuales se estimaron en 

la suma de ¢2.330.007.498 y US$825.000. 

 

¶ En materia penal existen procesos ordinarios laborales activos los cuales se estimaron en la 

suma de ¢1.705.475.429 y US$10.077. 

 

¶ En procedimientos administrativos, establecidos contra el Banco se ha estimado la suma de 

¢5.484.013 y US$2.200. 

 

¶ En materia tributaria por concepto de impuesto más intereses y sanción de multa 

proporcionales, no se estimaron sumas al respecto porque el Banco se acoge a la amnistía 

fiscal según se indica en el Transitorios XXIV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Publicas N°9635. 
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Al 31 de diciembre de 2018, la División Jurídica del Banco indica que existen contingencias y 

compromisos, los cuales se informan a continuación:  

 

¶ En materia contenciosa, existen procesos contenciosos activos establecidos contra el Banco, 

los cuales se estimaron en la suma de ¢20.385.618.092 y US$52.701.544.  Además existen 

procesos contenciosos por medidas cautelares sin estimar. 

 

¶ En materia laboral existen procesos ordinarios laborales activos los cuales se estimaron en 

la suma de ¢1.425.541.094 y US$825.000. 

 

¶ En cuanto a material penal existen procesos penales activos en los cuales el Banco es 

tercero demandado civilmente, los cuales se estimaron en la suma de ¢109.481.552 y 

US$10.077 

 

¶ Procesos arbitrales establecidos contra el Banco se han estimado en la suma de 

US$12.549.617. 

 

¶ En procedimientos administrativos, establecidos contra el Banco se ha estimado la suma de 

¢5.484.013 y US$200.  Existe un proceso administrativo ante la Caja Costarricense de 

Seguro Social, para no pagar el 15% sobre las utilidades de las subsidiarias del Banco, por 

considerarse que no aplica dicha obligación, además que BICSA corresponde no al 100% 

de sus utilidades sino al 51%.  El monto estimado a la fecha corresponde a ¢12.000 

millones.  Se ha remitido el criterio del área legal del Banco el cual determina su grado de 

probabilidad de pago, indicando que no se debe hacer la provisión contable. 

 

¶ En materia tributaria por concepto de impuesto más intereses y sanción de multa 

proporcionales, se estimaron en la suma de ¢14.348.870.320 

 

Al 30 de setiembre de 2018, la División Jurídica del Banco indica que existen contingencias y 

compromisos, las cuales se informan a continuación:  

 

¶ En materia contenciosa, existen procesos contenciosos activos establecidos contra el Banco, 

los cuales se estimaron en la suma de ¢20.283.990.936 y US$54.701.544.  Además existen 

procesos contenciosos por medidas cautelares sin estimar. 

 

¶ En materia laboral existen procesos ordinarios laborales activos los cuales se estimaron en 

la suma de ¢1.425.541.094 y US$825.000. 

 

¶ En cuanto a material penal existen procesos penales activos en los cuales el Banco es 

tercero demandado civilmente, los cuales se estimaron en la suma de ¢262.040.857 y 

US$10.077. 
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¶ En procesos arbitrales establecidos contra el Banco se han estimado en la suma de 

US$12.549.617. 

 

¶ En procedimientos administrativos, establecidos contra el Banco se han estimado en la 

suma de ¢5.484.013 y US$200. 

 

¶ En materia tributaria por concepto de impuesto más intereses y sanción de multa 

proporcionales, se estimaron en la suma de ¢15.408.957.615. 

 

 

(20) Fideicomisos  

 

El Banco provee servicios de Fideicomiso, donde administra activos de acuerdo con las 

instrucciones de los clientes.  El Banco recibe una comisión por brindar estos servicios. Los 

activos y pasivos no se reconocen en los estados financieros del Banco.  El Banco no está 

expuesto a ningún riesgo crediticio, ni garantiza ninguno de los activos o pasivos. 

 

Los tipos de fideicomisos en administración son: 

 

¶ Fideicomisos de administración e inversión 

¶ Fideicomisos de administración con cláusula testamentaria 

¶ Fideicomisos de garantía 

¶ Fideicomisos de vivienda 

¶ Fideicomisos públicos de administración e inversión 

 

El detalle de los activos en los cuales se encuentran invertidos los capitales fideicometidos es el 

siguiente: 
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(21) Otras cuentas de orden  

 

Las otras cuentas de orden se detallan como sigue: 

 

 

  
































































































































































































































